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2. Plaza de garaje número 38, situada en el apar-
camiento de la plaza Doctor Laguna, sin número,
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 23 de Madrid al folio 49, finca registral
número 717, inscripción 751, posteriormente 885,
folio 109, tomo 1.703-135.

3. Vivienda sita en Madrid, calle Doce de Octu-
bre, número 25, piso 4.o C. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 23 de Madrid al tomo
1.656, finca registral número 4.197.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, Capitán Haya, 55, el próximo día
23 de octubre de 1998, a las diez horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de la finca regis-
tral número 28.331, 400.000 pesetas; de la finca
registral número 717, 2.200.000 pesetas, y de la
finca registral número 4.187, 20.700.000 pesetas,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta
2.449, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Caso de resultar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo día 20 de noviembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 18 de diciembre de 1998,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1998.–El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—47.011.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 34 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 812/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén, en nombre y representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra «Market Building, Sociedad Anónima», en
reclamación de la cantidad de 9.183.802 pesetas,
más la cantidad de 3.000.000 de pesetas, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las fincas embargadas
a la demandada, que son las siguientes:

Lote 1: Rústica, finca resto A3. Pinar al sitio
de la China. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Tordesillas al libro 151, tomo 1.283, folio 148,
finca número 14.748.

Lote 2: Rústica, finca A2, procedente de la mayor
denominada la China, en el término de Tordesillas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas
al libro 176, tomo 1.370, folio 183, finca núme-
ro 17.037.

Lote 3: Rústica, finca A1, procedente de la mayor
denominada la China, en término de Tordesillas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesillas
al libro 176, tomo 1.370, folio 182, finca núme-
ro 17.036.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, en la calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, el día 27 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, con arreglo a
las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo del remate será para el lote 1,
8.366.550 pesetas; lote 2, 7.966.300 pesetas, y lote 3,
7.860.250 pesetas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 2528000 170812/95, abierta a
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificio
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta expresada
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del
tipo del remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
podrá aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 26 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 12 de enero de 1999,
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación a la demandada de los señala-
mientos de las subastas, caso de que la misma resul-
tare negativa en el domicilio que como suyo consta
en autos.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Fernando Herrero de Egaña y Octavio
de Toledo.—La Secretaria.—46.901.$

MADRID

Edicto

Don Ángel Vicente Illescas Rus, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 55 de
Madrid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.033/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Zaragozano, Socie-

dad Anónima», contra don Luis Enrique Cepeda
Baranda y doña María Luisa Lezcano Ramos, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de noviem-
bre de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.652, de la agen-
cia 4017 de la calle Diego de León, número 16,
de Madrid, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados don Luis Enrique Cepeda Baran-
da y doña María Luisa Lezcano Ramos, caso que
sea negativa la notificación personal.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda unifamiliar, en la calle Luis Ramos, radi-
cante en San Andrés, término de Arucas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Las
Palmas de Gran Canaria, libro 356 de Arucas,
folio 84, finca registral número 20.450. Valorada
en 13.251.000 pesetas.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ángel Vicente Illescas Rus.—El
Secretario.—47.095.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 885/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor
Llorens Valderrama, en representación de «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don
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Cándido García Maciauy y doña María Josefina
Alonso Gil, representados por la Procuradora señora
Tejero García Tejero, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avaluó, la siguiente finca embar-
gada a los demandados:

Piso situado en avenida de Lisboa, 10, sexto A,
de Alcorcón, al sitio de San José de Valderas, actual-
mente Parque Lisboa, de Madrid, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Alcorcón
al tomo 970, libro 234, folio 84, finca registral núme-
ro 18.144, antes 12.595 al folio 238.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
de Madrid, el próximo día 9 de diciembre de 1998,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate seá de 15.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor
de este Juzgado y de los autos número 885/1995,
el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No se podrá ceder el remate a tercero,
a excepción de la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 11 de enero de 1999,
a las diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de febrero
de 1999, a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial
del Estado», expido y firmo el presente en Madrid
a 1 de septiembre de 1998.—El Secretario.—47.129.$

MADRID

Edicto

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria por
sustitución reglamentaria del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Madrid,

Hace saber: Que en este Jugado de Primera Ins-
tancia número 3 de Madrid, con el número
590/1998, se tramitan autos de suspensión de pagos
de la entidad mercantil «Técnicas de Montaje y Elec-
trotecnia, Sociedad Anónima» (TEMELSA), núme-
ro de identificación fiscal A28820777, con domicilio
social en Madrid, calle Bailén, 12.

Habiéndose admitido a trámite la suspensión de
pagos de la referida entidad por resolución de fecha
31 de julio de 1998, y acordándose la publicidad
de dicha declaración a los efectos establecidos en
los párrafos 4 y 5 del artículo 9 de la Ley de Sus-
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922.

Y para que conste, expido y firmo el presente
en Madrid a 1 de septiembre de 1998.—La Secretaria
judicial, María Luisa Freire Diéguez.—46.900.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 368/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Jesús Igle-
sias Pérez, en representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Herrera
Marín, Sociedad Anónima», en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada «Herrera Marín,
Sociedad Anónima»:

Urbana.—Local comercial número 3, del sub-blo-
que D del edificio sito en Las Rozas, al sito La
Pelícana. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Las Rozas al tomo 2.199, libro 229, folio 17,
finca número 12.893.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
número 66, el día 22 de enero de 1999, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, el
40 por 100 efectivo del valor del bien que sirve
de tipo para la subasta, en la cuenta de consig-
naciones, abierta a nombre de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro de cuenta 2533 0000 17 00368/1996.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de febrero de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin

sujeción a tipo, el día 26 de marzo de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirva el presente edicto de notificación de los
señalamientos a la demandada caso de no ser hallada
en el domicilio que como suyo consta en autos.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Margarita Garrido Gómez.—46.889.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 263/1998,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima», contra don José A. Serrano
Hernández y doña María Teresa de la Cruz Suero,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 24
de noviembre de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo de 8.936.788 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 12 de enero de 1999, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 9
de febrero de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de los actores, si los
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento


